
 
DESPACHO COMISORIO Nro. 215 de 2022/00360   

 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

A LOS JUZGADOS TRANSITORIOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN, PARA EL 

CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS  

 

HACE SABER: 

 

Que dentro del proceso LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL formulado 

a través de apoderado judicial, por la señora MARTA CECILIA SAMUDIO 

FLOREZ en contra del señor TOMAS RICARDO MARTINEZ HENAO, mediante 

proveído proferido el día de 16 de noviembre de 2022, fue Ud. 

comisionado para llevar a cabo el secuestro de los siguientes bienes 

muebles y enseres que se encuentran ubicados en la calle 57 Nro. 40 – 17 

(101), Barrio Boston. 

 

Actuará como secuestre la EMPRESA GERENCIAR Y SERVIR S.A.S., quien se 

ubica en la carrera 78 Nro. 88 -70, interior 201 de la ciudad de Medellín, 

teléfonos 322 10 69, y 317 351 73 71, correo electrónico 

gerenciaryservir@gmail.com. 

 

Actúa en calidad de apoderado de la demandante, el doctor NELSON 

ADRIAN LOPEZ TABARES, abogado en ejercicio portador de la T.P. Nro. 

268.843 del C. S. de la Judicatura. 

 

ANEXO: Copia del auto que decretó la medida y ordenó la comisión. - 

 

Se libra el presente despacho comisorio el veinticinco (25) de septiembre 

de dos mil veintitrés (2023).  
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